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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día 24/09/2020 por parte de la 
apoderada de la parte demandante. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de ocho 
(08) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 
de octubre de 2020. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado diecisiete (17) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas frente a la 

individualización de la parte demandada y el aporte del Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la parte pasiva, no se cumplió con lo dispuesto en el inciso cuarto 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar igualmente el envío del escrito de 

subsanación de demanda a la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada ANA 

KARINA CARRILLO ORTIZ, en representación del señor YESID PEÑALOZA CAPACHO y 

en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2020-00214-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

2 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  
Juez 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día 28/09/2020 por parte de la 
apoderada de la parte demandante. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de ocho 
(08) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 
de octubre de 2020. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas en el poder 

conferido, el aporte del Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte pasiva 

y el envío del escrito de demanda a los demandados, no se cumplió con lo dispuesto en el 

inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar igualmente el envío 

del escrito de subsanación de demanda a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada ANA 

KARINA CARRILLO ORTIZ, en representación del señor ALFONSO BAUTISTA y en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día 29/09/2020 por parte del 
apoderado de la parte demandante. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de ocho 
(08) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 
de octubre de 2020. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas en cuanto a 

la individualización de la parte pasiva, el aporte del Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la parte pasiva, la acreditación del envío del escrito de demanda 

a los demandados y el suministro de los canales digitales requeridos; no se cumplió con lo 

dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar 

igualmente el envío del escrito de subsanación de demanda a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado ISRAEL 

ORTIZ ORTIZ, en representación de la señora SABINA RAMÍREZ DE VARGAS y en contra 

de ECOPETROL S.A. y la señora BRUNILDA DE JESÚS MARÍN BARRERA, conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día hábil 25/09/2020 por parte 

de la apoderada de la parte demandante. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de 

nueve (09) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. 

Cúcuta, 23 de octubre de 2020. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas en cuanto al 

derecho de postulación, la acreditación del envío del escrito de demanda y sus anexos a 

los demandados y la acreditación de los canales digitales de la parte pasiva; no se cumplió 

con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar 

igualmente el envío del escrito de subsanación de demanda a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada ERIKA 

DAYANA ANGARITA MENDOZA, en representación del señor MARCO AURELIO 

MELENDEZ BASTOS y en contra del CLUB DEPORTIVO BARQUITO, conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día hábil 25/09/2020 por parte 
del apoderado de la parte demandante. Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de once 
(11) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 
de octubre de 2020. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas en cuanto a 

la acreditación de los canales digitales de los testigos y la parte pasiva, la aclaración de la 

naturaleza jurídica y representación de la demandada y la remisión de la totalidad de las 

pruebas relacionadas, no se cumplió con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar el envío tanto del escrito de demanda y sus anexos, 

así como del escrito de subsanación y los mismos a la parte demandada. 

 

Lo anterior, toda vez que si bien en el escrito de subsanación aportado por el apoderado 

actor se advierte la manifestación “Igualmente, me permito informar que el correo de envío 
a su Despacho de la presente subsanación se realizará con copia al correo electrónico de 

la parte demanda centrocomercialbolivar@hotmail.com, adjuntando en el mismo copia de 
la demanda y sus anexos”, dicha circunstancia no se acreditó siquiera de manera sumaria 

dentro del expediente, pues se observa que la remisión del escrito de subsanación fue 

recibida en la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado el pasado 25 de 

septiembre de 2020 a las 12:11 a.m., sin que se advierta que dicho mensaje de datos fue 

remitido con copia a la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado LUIS 

CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ, en representación del señor JOSE ELIGIO 

QUINTERO GRANADOS y en contra del CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día 28/09/2020 por parte de la 

apoderada de la parte demandante. Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta 

contentiva de nueve (09) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 23 de octubre de 2020. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora, sería del caso proceder 

con la admisión de la presente demanda, si no observara este despacho que, si bien se 

atendió lo dispuesto en el auto de inadmisión calendado veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veinte (2020) en el entendido de subsanar las anomalías presentadas en el poder 

conferido y el aporte del Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte 

pasiva, no se cumplió con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, esto es, acreditar igualmente el envío del escrito de subsanación de demanda a la 

parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por la abogada ANA 

KARINA CARRILLO ORTIZ, en representación del señor ALFONSO BAUTISTA y en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa la devolución a la actora de la demanda y los anexos presentados, de lo 

cual debe quedar registro en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido a través de mensaje de datos el día 30/09/2020, en donde se 

refleja el envío simultáneo con copia al canal electrónico reportado para la demandada. Pasa al 

despacho el expediente digital con una carpeta contentiva de nueve (09) archivos en formato pdf, a 

fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de octubre de 2020. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Por haberse subsanado las anomalías anotadas en auto de fecha veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veinte (2020) y al reunirse los requisitos establecidos en los artículos 

25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 

806 de 2020 y las demás normas concordantes y complementarias, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada MARIA TERESA ORTIZ 

MENDOZA en representación de sus mandantes DORIS MARIA PEÑUELA, OSCAR 

ORLANDO PEÑARANDA PEÑUELA y DANNY EMMANUEL PEÑARANDA PEÑUELA; en 

contra de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital mediante el cual 

podrán realizar su revisión. 
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TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto a los 

demandados y vinculados, conforme lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y las demás normas aplicables al Procedimiento Laboral. De igual forma, 

PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos de la página 

web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido por el apoderado actor a través de mensaje de datos el día hábil 
28/09/2020. Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta contentiva de nueve (09) 
archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 23 de 
octubre de 2020.  
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de subsanación aportado por el apoderado de la actora, encuentra este 

despacho que, efectivamente, el escrito de demanda inicial y sus anexos, reunían a 

cabalidad los requisitos para su admisión establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las 

demás normas concordantes y complementarias; razón por la cual este Despacho 

procederá con la admisión de la misma, advirtiéndose que del escrito de demanda y sus 

anexos ya había sido corrido su traslado a las demandadas el pasado 29 de julio de 2020 

conforme consta en el Consecutivo No. 04 que se aprecia en el expediente digital del 

presente asunto. En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado JOAQUIN ALEXANDER 

PARRA GELVEZ en representación de sus mandantes JULIETTE AMPARO 

BENCARDINO RODRIGUEZ, MARIELA PEÑARANDA SUÁREZ, SILVIA HELENA 

CASTILLEJO ANAYA, MARY FABIOLA SOLANO GAMBOA y JHONN CARLOS ROPERO 

BARRAZA; en contra de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SALUD SEGURIDAD SOCIAL Y SANEAMIENTO AMBIENTAL – DARSALUD AT y la 

FUNDACIÓN INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA – IPS UNIPAMPLONA EN LIQUIDACIÓN. 
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SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital mediante el cual 

podrán realizar su revisión. 

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto a los 

demandados y vinculados, conforme lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y las demás normas aplicables al Procedimiento Laboral. De igual forma, 

PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos de la página 

web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica en Estado Electrónico No. 082, 
del DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, a la hora de 
las 8:00am y hasta las 5:00pm.  
 
 
La Secretaria, _________________________________ 
 


